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Expediente: PNSP-SUM 087/25
Presupuesto de licitación: 355.142,41 euros, 

Plazo de ejecución: 37 meses

MEMORIA Y RESOLUCIÓN DE INICIO 

CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN 
SERVICIO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE 
ELABORACIÓN DE BLOQUES PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CON 
PRECIO.(PNSP-SUM 087/25).

Visto el informe de necesidad emitido por el Jefe de Unidad de Anatomía Patológica,
siendo además responsable de este contrato, se pone de manifiesto la necesidad de 
iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado de acuerdo a las siguientes 
consideraciones y características: 

1. Objeto detallado del contrato.
Esta contratación tiene por objeto la adquisición, instalación, puesta en servicio y 
mantenimiento del Sistema Automático de Elaboración de Bloques para el Servicio de
Anatomía Patológica del Hospital con las características que se especifican en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. En la ejecución del contrato se podrán tener 
en consideración las condiciones medioambientales y sociales que se seleccionen para 
la correcta ejecución del mismo.

2. Motivación de la necesidad del contrato.
Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad.
La automatización de los sistemas de formación de bloques en histología supone un 
avance crucial en la modernización de los laboratorios, al sustituir un proceso 
tradicionalmente manual, delicado y determinante para la calidad diagnóstica. Estos 
sistemas ofrecen una inclusión de tejidos más homogénea y reproducible, reducen la 
variabilidad y los errores, aumentan la rapidez y la capacidad de procesamiento sin 
sobrecargar al personal, mejoran la ergonomía al minimizar la exposición a condiciones 
físicas exigentes, disminuyen los reprocesamientos por fallos en el corte y, además, 
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aportan trazabilidad y control de calidad mediante el registro de parámetros del proceso, 
consolidando así tanto la eficiencia operativa como la fiabilidad de los resultados.

3.  Justificación e idoneidad del procedimiento de licitación. 
El Hospital decide tramitar el contrato mixto mediante procedimiento negociado sin 
publicidad en base a los siguientes argumentos:

 El sistema de formación de bloques totalmente automatizado Tissue-Tek Autotec 
a120 es único en el mercado como parte del proceso de histopatología en los 
laboratorios de histopatología. Este instrumento está diseñado para facilitar la 
exploración in vitro de tejidos de seres humanos y animales en busca de cambios 
morfológicos por parte de un patólogo.

 Supuesto del artículo 168.2 a) de la LCSP:
Las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un 
empresario determinado, porque no existe competencia por razones técnicas; o que 
proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. Tampoco existe una alternativa o sustituto razonable y esta 
ausencia de competencia no es consecuencia de una configuración restrictiva de los 
requisitos y criterios para adjudicar el contrato.

El precio será el único factor determinante de la adjudicación ya que las prestaciones están 
perfectamente definidas técnicamente (artículo 145.3 f. LCSP) y no hay alternativa posible 
a las necesidades descritas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

4. No División en lotes  
El suministro se licita en un único lote, la indivisibilidad efectuada no supone ninguna 
restricción a la competencia ya que por la naturaleza del contrato este se licita en 
régimen de exclusividad y resulta inseparable el mantenimiento del equipo, del propio 
equipo.

5. Presupuesto base de licitación. 
El importe del presupuesto base de licitación se corresponde con los precios de mercado 
del equipo a suministrar y para el periodo inicial establecido. 
Es por ello por lo que el presupuesto base de licitación que se propone es de 355.142,41
euros (IVA 21 % incluido). 

Descripción Precio 
Unitario IVA   TOTAL  

Automatización Bloque 209.807,20 44.059,51 253.866,71 

Mantenimiento Bloque (36 meses) 67.170,00 14.105,70 81.275,70 

TOTAL 276.977,20 58.165,21 355.142,41 
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6. Valor estimado del contrato. 

Art. 101 LCSP: importe total, sin incluir el IVA y teniendo en cuenta las posibles 
modificaciones y prórrogas: 319.891,37 euros según el detalle siguiente:

  Total sin IVA 

Automatización Bloque 209.807,20 

Mantenimiento bloque (36 meses) 67.170,00 

Prórroga Mantenimiento bloque (23 meses) 42.914,17 

Valor estimado 319.891,37 

7. Regulación armonizada. 
El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor 
estimado los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 
suministro y de servicios es de 221.000 euros, y para los de obras 5.538.000 euros, a 
partir del 1 de enero de 2024, conforme a la Orden HFP/1352/2023, de 15 de diciembre, 
por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público.

8. Clasificación que se exige a los participantes.  
No aplica, por ser las prestación principales del contrato mixto suministros y servicios, 
por lo que no estar incluido el objeto del contrato en el Anexo II del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP) modificado por Real 
Decreto 773/2015, de 28 de agosto.

9. Justificación de los criterios de solvencia exigidos  
Las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica
que debe reunir el empresario y la documentación requerida para acreditar los mismos 
se indican en el anuncio de licitación y se especifican en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, están vinculadas al objeto del contrato y son proporcionales 
al mismo. Es posible su acreditación con medios de otras entidades, siempre que 
durante toda la duración de la ejecución del contrato, el adjudicatario disponga
efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa 
en una prohibición de contratar. Por la criticidad del suministro objeto de este contrato y 
su relevancia en la calidad percibida por los usuarios, se opta por exigir a los licitadores 
solvencias altas, dentro los márgenes indicados por la legislación. 
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Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 
clasificación, en los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II 
del RGLCAP, o bien acreditando el cumplimiento del siguiente requisito específico 
de solvencia.

-Art. 87.1.a) y 87.3 a) de la LCSP:
Criterio de selección: Los licitadores, tanto españoles como no españoles de 
Estados miembros de la Unión Europea, deberán acreditar su solvencia económica 
y financiera mediante declaración de un volumen anual de negocios del licitador o 
candidato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función 
de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas, por importe igual o superior a una vez y media el 
valor estimado, IVA excluido, del contrato.
Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se 
acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por 
las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 
legalizadas por el Registro Mercantil.
Importe a acreditar: 134.745,66 €
Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la 
referencia solicitada, podrá acreditar su solvencia mediante lo señalado en el art. 87 
1 c de la LCSP:
Criterio de selección: Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el 
que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual 
o superior al presupuesto máximo de licitación (IVA incluido) del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica: 
-Art. 89.1.a) de la LCSP:
Criterio de selección: Los licitadores, tanto españoles como no españoles de 
Estados miembros de la Unión Europea, deberán acreditar la solvencia técnica y 
profesional mediante una relación de los principales suministros realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 
como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos.
Se considerará que se cumple este requisito si aportan certificados de 
suministros iguales o análogos al objeto de este contrato, en el periodo de 
referencia, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 
igual o superior al 70 por ciento del valor estimado del contrato, IVA excluido.
Se consideran trabajos de igual o similar naturaleza los que se correspondan con la 
CPV 33124130-5.
Medio de acreditación: Relación firmada por el representante legal de la empresa 
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de los suministros que indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado 
de los mismos. Esta relación se acreditará mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 
este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación.
Importe a acreditar: 62.881,31 €

10. Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 
El suministro se contrata por un periodo de 37 meses desde la firma del contrato.
Total: 37 meses

1. Un primer plazo de 1 mes, para la entrega de los equipos, que en todo caso 
deberán ser entregados antes del 20 de diciembre de 2025. 

2. Un segundo plazo 36 meses, para el servicio de mantenimiento que se iniciará 
una vez finalicen los 12 meses del período de garantía

Posible prórroga del contrato por 23 meses. 
El plazo total se enmarca dentro de los marcos legales establecidos para un contrato de 
suministro y servicio.(artículo 29.4 de la LCSP)

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 60 meses

11. Modificaciones posibles previstas. 
No.

12. Licitación electrónica. 
Es obligatoria la licitación electrónica.  

13. Justificación de condiciones especiales de ejecución  
Conforme al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones 
especiales de tipo social o medioambiental para este contrato.
Las condiciones especiales de ejecución están vinculadas al objeto del contrato, no son 
discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario. Su finalidad es el 
mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados 
por la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 202 LCSP. 
La especial incidencia que los servicios objeto de este contrato tienen en la actividad 
sanitario-asistencial del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en  régimen de 24 
horas/día, los 365 días del año, hace necesario establecer un régimen particular de 
evaluación y control en la ejecución del presente contrato, así como establecer un 
régimen especial de penalizaciones y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para su aplicación en aquellos supuestos en 
que las prestaciones exigidas sean ejecutadas defectuosamente.
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14. Garantía provisional. Garantía definitiva. 
No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para 
garantizar la no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y 
formalización del contrato, porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la 
actividad asistencial de difícil reparación.
Se considera necesario solicitar la constitución de garantía definitiva por el importe del 
5% del precio adjudicado, IVA excluido y en la forma establecida en el Pliego de 
Cláusulas Administrativa

15. Responsable del contrato. 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de Unidad de
Anatomía Patológica     para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada. 
La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la 
Subdirección Logística y Aprovisionamiento del Hospital.

16. Conflicto de intereses. 
El responsable del contrato designado por el órgano de contratación no tiene ningún 
conflicto de competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún 
interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Por todo lo indicado anteriormente, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo 
establecido en el art. 116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas 
en materia de Contratación que se me atribuyen en virtud de los artículos 15,l) y 17 i)  
de los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón que establecen entre las 
funciones del Director Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar 
las obras y servicios dentro de las cuantías y límites  que hayan sido aprobados por el 
Patronato a este respecto, y de la escritura de apoderamiento de 14 de diciembre de 
2011 protocolizada con el número de protocolo 2.251 por el Notario del Madrid y de su 
Ilustre Colegio, D.José Luis López de Garayo y Gallardo, resuelve:

ORDENAR EL INICIO 
del expediente de contratación para el “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE ELABORACIÓN DE BLOQUES PARA EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
ALCORCÓN” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD CON CRITERIO ÚNICO PRECIO.(PNSP-SUM 087/25) para atender las 
necesidades objeto del contrato de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el art 
116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de la Ley 9/2017, por un periodo de 37 meses,
y una posible prórroga de 23 meses, por un presupuesto base de licitación de
355.142,41 €, IVA 21 % incluido.
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Alcorcón, en la fecha de la firma,

Director Gerente

             
     
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